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. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
lente promovido por la Empresa «Confecciones Bilma, S. A.,.
o)icitando .la ampliación del régimen de tráfico de perfecciona~
liento achvo para la importación de diversos tipos de tejidos
e fibras text~les sintéticas y artificiales, de lana y de algodón,

la exportacJón de diversas prendas de vestir. autorizado "POr
'rden ministerial de'2 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial
el Estado~ de 8 de enero de 1983),

Este MinIsterio. dE'l acuerdo a lo informado y propuesto por
'l Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pri!?ero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien~

o actIVO a la firma .Confecciones Bilma, S. A.», con domicilio
n calle Isla Java, 20, Madrid, y NlF 28644607, en el senti,io de
ue que~.an incluidas en el citado régimen las importaciones
e los tepdos de fibras textiles sintéticas discontinuas que oon
3ngan. más del so por 100, sin sobrepasar el 85 por 100 en peso,
a .polJéster y el resto de algodón, fabricados con hilos de
anos colores, de 85 a 400' gramos/metro cuadrado (posición
stadística 56,0735).

Las exportaciones de prendas conteniendo el mencionado te
da realizadas desde el 30 de noviembre de 1981, también da
án derecho a reposición con franquicia arancelaria.

Por lo demás, el réglmen autorizado por la citada Orden
e 2 de diciembre de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado,. de 8 de

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnfonnado y propuesto por
Dirección ·General de EXPOl taclón, ha resuelto.

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfe~cinamien.
o activo a la firma .Ramón Silvestre, S. A.r., con domicilio en
;eneral Sanjurjo, número 60, Bocairente (Valencia) I y número
e identificacion fiscai A-46.016374, e_ el sentido d3 incluir en las
naterias a importar lo siguiente:

1. Desperdicios de fibras textiles sintéticas discontinuas de
'oliéster. P. E. 56.03.13.

2. Desperdicios de fibras textiles sintéticas discontinuas aeri
ieas, P. E. 56.03.15.

Segundo.-A efectos contables se establece' lo siguiente:

al Por cada 100 kilogram<. ... netos de los "desperdicios men
¡onados contenidos, se datarán en cuenta de admisión tem
'oral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
olverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
cojan los interesados, 112,36 kilogramos,

b) Mermas el 5 por 100. Como porcentaje de pérdidas se
stablece en concepto de subproductos el 6 por 100, adeudables;
por 100 por las PP. EE. 56.03.13 Y M.03.1S, y el 1 por 100 res
~mte por la P. E. 63.02.19.3.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
ación aduanpra de exportación y en la correspondiente hoja de
etall~, por .cada producto exportado, las composiciones de las
laterlas pnmas empleadas, determinantes del beneficio fis
al, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
t"$ partic~lares. formas <:le presentación), dimensiones y demás
aracterfstlcas que las identifiquen y distingan de otras simi
ires y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
lente, con las mercancías previamente importadas o que en su
ompen~ci6n se imporfen posteriormente, a fin de que la Adll8.
a. ha1:(da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
st¡me convfniente realizar, entre ellas la extracción de mues
~as para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
,duanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
e perff!ccionamif"nto activo, así como los productos terminados
'íportab1es, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
ación.

Cuarto -Las exportaciones que se bayan efectuado desde el
3 de marzo de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
;:, los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
ados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
anstar en la licencia de exportación y en la restante documen
lCión a~uanera de despacho la referencia de estar solicitada y
n trám·te de resolución. Para estas exportaciones los plazos
ara solicitar la importación o devolución, respectivamente,
ompnzarán a contarse cesde la fecha de publicación de esta
)rden en el .Boletln Oficial del E~tad(»o. •

Lo qu~ comunico a V 1. para su - conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muc.hos afios.
Madrirl, 21 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

e Exportaci6n, Apolonio Ruiz-Ligero.

mo. Sr. Director general de Aduanas.
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!9760 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
amplía el régimen de iráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma «Confecciones BU
ma, S. A.,., por Orden de 2 de diciembre de 1982,
para la importaci6n de diversos tipos de te;idos
de fibras textiles sintéticas y artificiales, de lana
y de algQdón, y la exportaci6n de diversas prendas
de 'Vestir.

enero de 19B3J, nl- sufriré ninguna variac161, quec'amlo in>l!tf'ra_
b!es los módulos contables y cláu5ulas especi8le~ ~'fi,~rh<; en
su apartaáo cuarto, que. por tanto, serAo de aphcau6n tl:HP'I),én
p~ra los tejidos que por ésta se incluyell en él.

Lo que comunico a V. I. p6!'a su con.)cimiento y efectos.
Dios guarde a ,V 1. muchos afios.
Martrid, 2 de octubre de 1963 -P. D., el Director g!:'neral

de Exportación, ApolonJ'J Rlliz LIgero.

Ilmo; Sr. Director general de F.xportació'

29761 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
prorrogc. a la firma .Compañía Text;) J. M., S. A.",
el régimen de trdf.co de perfeccionamilmto activo
para la importación de lanas } fibras sintétIcas
y la exportaci6n de fibras sin.téticas o artificiales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Textil, J. M.,
Sociedad Anónima~, solicitapdo prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento Il-Ctivo para la importa.ciór. de lanas
y fibras sintéticas y la exportac:ón de fibras sintéticas o artjfi~

ciales, autorizado por Orden ministerial je 28 dJ abril de 1980
{.Boletin Oficial del Estado» de 11 de ¡untO}

. Este Mi.nisterio, de acuerdo a lo in armado y propuesto por
la .Dirección General de Exportación, ha :resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos a1\os, a partir di; 11 de junio
de 1982, el régimen de tráfico de perleccionamiento activo a la
firma .compañía Textil J, M., S. A», con domicilio el carretera
de Prats, kilómetro 3,600, Sabadell (Barcelona) v número de
identificaclón fiscal A-08298572.

Lo que comunico' a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que lB
autoriza a la firma .Unión Industrial y Agro-Gana
dera, Sociedad Anónima,.. el r~gimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
leche en polvo y la exportación te batidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Unión Industrial y Agro
Ganadera, S. A.-, solicitando el régImen de tráflCO de perfec
ciOnamiento activo para la importación de leche en polvo y la
exportación 1e batidos,

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorIza el régimen de tráfico d~ perfecciona
mienta activo a la firma «Unión Industrial y Agro-Ganadera,
Sociedad Anónima,., con domicilio en camino Purchil, sin nú
mero, Granada y NIF A-18-0Q24-4-4.

Segundo.-Las mercanc1as a importar son:

1. Leche en polvo con un contenido en materia. grasa (MG)
del 1 por lOO, P. E. 04.02.31.1.

2. Leche en polvo con un contenido en materia grasa (MG)
del 26 por lOO, P. E. 04.02.33.1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Batidos de cacao, con el 7,872 por lOO, de leche en polvo
con el 1 por 100 de MG, en botellas de vidrio de 200 cc.. o en
envases de polietlleno de 1 litro, P. E, 22.02.10.7.

II. Batidos de vainilla, con el 8,180 por 100 de leche en polvo
con el 1 por 100 de MG, en botellas de vidrio de 200 cc .. o en
envases de polletileno de 1 litro, P, E. 22.02.10.7.

III. Batidos de fresa, con el 8,028 por 100 de leche en l"olvo
ocm el 1 por 100 de MG, en botellas de vidrio de 200 cc .. o en
envases de polietileno de 1 litro, P. E, 22.02.10.7.

IV. Leche esterilizada con un contenido mínimo de grasa
J:mtírica del 3,2 por 100 en envases de polietilen:.. de 1 litro y
1,5 litros, P. E. 04.01.25,1. .

V. Leche uperlzada, con un contenido mínimo de grasa buti
rica del 3,2 por 100 en envases Tetra-Brik d~ ¡)itro. posición
estadística 04.01.251.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de adm lsión
temporal.

Cuarto.-A efectos contrbles se establecen los siguientes:

Por cada envasE' que se exporte de cada uno de los productos
de exportación sefialados, se datarán en cuenta de admisión
temporal las cantidades de mercan'CÍas que a continuación se
indican:

Por un envase de 200 ce. de batido de cacao: 0,017 kilogramos
de leche en polvo con el 1 por 100 MG (2 por 100).
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Ca.mbios

MINISTERIO DEL INTERIOR

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 1!1 de ncWiembre de 1983

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el articulo 9.°. aparta·
do bJ, del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de lE.
Guardia Civil. aprobado por Orden de 1 de febrero de 19'i7 (.. Bo
latin Oficial del Estado_ número :n, del 12).

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .Boletfn Oficia.l de
Estado.. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardl_a. Civil, en sus categorías de Cruz de Plata y Distintf
vos ROJO y Blanco, al personal de este Cuerpo que se indica:

154,521
125,008
18,960

229,633
180.016
71,ti04

284,443
57,784

9,1>.38
51,584
19,583
16.038
20,157
28,""

821,t83
121,478
66,00II

Vendedor

154,161
124,592
18,924

228,482
178,980
71,173

283.259
57,542
9.510

51,378
19,513
15,983
20,681
26,887

816.963
121,005
65,715

Comprador

BANCO DE ¡;:SPAÑA

RESOLUCION d4 30 de septiembre de 1983, de le
Subsecretarta, por la que 8e publLca la concesfór
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardic
Clvit, en sus categortas de Cruz de Plata. y dtstin
tlVO~ Rojo y Blanco. al personal de este Cuerpo qUf
Se Clta..
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Divisas convertibles

de despacho la referencia de estaJ:· en trámite de su resolución
Para estas exportacionf"~ los plazos señalad::>s en el articule
anterior comenzarán a con',arse desde la fecha de publicaCión di
esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado...

Trece.-La, Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para. la COlTecta aplicaci6r
y desenv...lvimiento de la presente Butorización.

Lo que comunico a V. I. para s',' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1003.-P. D., el D:rector genera

dé Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo'." general de Exportación.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 líbra esterlina .
1 libra irlandesa .
i franco suizo , .

100 francos belgas .
1 maroo alemáD. " .

100 liras italianas .
1 florín holandés ,.- ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa " .
1 corona noruega· .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos· p_ortugueses .
100 yens japoneses .
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- Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 165).

Orden de la Presidencia del CrtJbierno de 20 de noviembre
de 1975 {. Boletín Oficial del Estado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 dE:! Cebrero· de 1976
{.Boletín Oficial del Estado.. númerc.. 53L

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·BolfHin Oficial del Estado. nÚmero 531.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficia! del Estado.. número 77),

Por un envase de 1 litro de batido de ca.caQ: o,oas kilogramos
de leche en polvo con el 1 por 100 MG (2 por 100). .

Por un envase de 200 ce. de batido de vaimlla: 0,0173 kIlogra
mos de leche en polvo con el 1 por 100 MG (2 pOr 100>'

Por un envase de 1 litro de batido de vainilla: 0,0865 kilogra
mos de leche en polvo con el 1 por 100 MG (2. por 100).

Por un envase de 200 ce. de batido de fresa: 0,01726 kilogra
mos de leche en polvo con el 1 por 100 MG (2 por 100).

Por un envase de 1 litro de batido de fresa: 0,0863 kilogra
mos de leche en polvo con el 1 por 100 MG (2 por 100),

Por un envase de 1 litro de leche esterilizada: O,l2JO kBogra
mos de leche en polvo con' el 26 por 100 MG (2 por 100J.

Por un envase de 1,5 litros de leche esterIlizada: 0,185 kilogra
mos de leche en polvo con el 26 por 100 MG {2 por 1001.

Por un envase de 1 litro de leche u,erizada: 0,120 kilogra
mos de leche en polvo con el 216 por 100 MG (2 por 100).

No existen subproductos aprovechables y :as mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuaciólJ de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancia..

El interesado queda obligado a declarar er la documentación
aduanera de exportación y en la. correspondiep.te hoJa de detalle,
por cada producto exportado ¡as compos;ciones dJ las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula.
res, formas de presentación), dimensiones I demás caracteris
ticas que las Identifiquen y distingan de otras similares y que
en cualqUier caso, deberé.n comcidir respectivamente, con las
merc~ncías previamente importadas o que en su compensación
se importen posU>riormente, a fin de que la Aduanl:lo habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve.
niente reálizar, entre ellas la extracc~ón de muestras para su
revisión o ané.lisis por el Laboratorio- Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su p'lblicación en el .Boletín Oficial
del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tandola documer.tación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

• t" • Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
será todos aquellos con los que Espail.a mantiene relaciones co~
mercia~("s normales. Los pafses de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convrtible.
pudiendo la Dirección General de Exportación, sl lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con-
diciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admIsión temyoral no podrá s-Jr superior a dos
años, si ;)ien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl.ir~e l<:,s requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden m1Dlstenal de la Presidencia del Gobiero1o de 20 de no
vlem bre de 1975 y en el punto 6. e db la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-:- Las .mercanc~&8 importadas en régimen de tráfico
de perfeCCIOnamiento actlvo, así como los productos terminados
exportab:..:s quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

N.o~eno.-Esta au.torización se regirá en todo aquello relativo
a. trafiCO de perfeCCionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por :a norinativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Diez.-:-EI ré-gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por :a presente Orden se cou6idera continuación del
que tenía la firma .Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A...
según Orden ministerial de 2 de lunio de 1981 (.Boletín Oficiai
del E~tado.. de 22 de julio). a efectos de la mención que ~n las
licenCIas de exp~rtacJón~y coITespondiente hoja de detalle, se
haya hecho del Citado régimen ya caducado o de la solicitud de
prórroga.

Oncs.-Por la presente disposición se deroga la Orden rninis
tenal de 2 de junío de 1981 (.Boletin Oficial del Estado.. de
22 de juliol.

Doce.-No obstante 1&8 exportaciones que se hayan efectuado
desde el ,2 de. ju¡~o de 1983 de los productos 1, 11 y III hasta la
fe~h~ de publicaCIón de esta Orden ministeí'ial en el .Boletín
Ollclal del Estado.. , también podrán acogerse a 103 beneficios
correspondientes, siempre que se haYan hecho constar en la
llcenc¡a de exportación yen la restante documentación aduanera

Cruz de Plata

Capitán don Rafael Masa González.

Distintivo Roja

Cabo primero don Antonio Pena Garcia.

Distintwo Blanco

Sargento don Ra.fael Parra.d.o Prieto.
Cabo primero don Antonio Iglesias Sal..,.
Otro, don Juan OgáJlar flernández.
Guardia segundo don Alfredo Abad Baños.
Otro, don Manuel MarUnez ViVM.
Otro, don Juan Córdoba Alba.
Otro, don AureUo Diez Melcón.
Otro, don Antonio Núñez Berrocal.
Otro, don José Marin Martfn.


